
Número: NI-3/98 Fecha: 23 de abril de 1998

Órgano emisor:
Dirección General de Servicios Sociales.

Asunto:
Instrucciones relativas a la remisión del boletín de lq estadística básica de

l1s medidas de protección a la infancia en dificultad social (Ley 2l/BT y Ley
Orgánica I/96).

Ámbito:
Direcciones Territoriales de Bienestar Social.

Resulta necesario establecer el procedimiento que deberá ser observado por las
Direcciones Territoriales de Bienestar Social, respecìo de la remisión de los datos
estadísticos de medidas de protección de menores adoptadas en los respectivos ámbitos
provinciales,

A tal efecto, y de conformidad con el artículo 2l de la Ley 3}llggl, d,e 26 d,e
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y A.t e.o.edimiento
Administrativo común, se dictan por esta Dirección General las siguientes



INSTRUCCIOIIES

PRIMERA.- Datos estadístìcos sobre protección menores.

Mediante el modelaje que establece [a presente Instrucción, las Direcciones
Territoriales de la Conselleria de Bienestar Social deberan cumplimentar mensualmente,
referido a los datos del mes anterior, la estadística sobre medidas de protección de
menores adoptadas en el ámbito provincial correspondiente de cada Dirección Territorial
en aplicación de laLey 2111987, de 11 de noviembre, Ley Orgánica111.996, de 15 de
enero y Ley 711994, de 5 de diciembre, de la Infanci4 de la Generalitat Valenciana.

SEGUND A..- Plazo.

La estadística que ordena la presente Instrucción deberá remitirse a la Dirección
General de Servicios Sociales, en los primeros cinco días hábiles de cada mes.

SEGUNDA .- Coordìnøcióru

Esta estadística se realizará, coordinadamente, a través de la Jefatura de Servicio
de Programas de Asuntos Sociales, con la Sección de Familia y Adopciones de cada
Dirección Territorial, dando traslado de la misma al Servicio de Adopciones de la
Dirección General de la Familia y Adopciones.
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RED DE DATOS EST.ADITSTICOS





Criterios y nonnas para su cumplimentación

Generales

Menores

Medidas

L Este cuestionario es de cumplimeutación semestral. Por ello, el nuevo Uotetinia¡a et
presente semestre del año 1997 seguirá comprendiendo los rlatos registrados ent¡e el I de
enero de L997 y 30 de junio de L99i7.

2. La remisión dql cuesÈionario c,umplimentado deberá realiza¡se en et ptazo de. un mes d.esd,e
la ñnalización del período. Mantener este cuestiona¡io como onginal para posteriores
remisiones.

3. En caço de duda en relación a cualquier concspto, conviene consulta¡ el Glosario.de
términos, sobre todo referido a las medidãs nuwas. de acuerdo con I a \ey 1196.

4. Tanto e[ protocolo ds, msdirbs como.el protoco[o'de menores estiln referidos a los niños
considerados individualmeúte y'no como'unidades familia¡es, ineluso en el caso,de autos, d.e

adopción debe tonurse por cada nino adoptado bajo et mismo auto;

5: Una vez cuniLplimentado deberá enviarlo a:

Dírección General de Accìón Socíal, del Menor y Is FamíIìa
Senicio de Invqstigación. :
C/ José,{bascal 39.
28003 tyfA-D;RID

6. Es una estadística de flujo y, por tanto, debe'tener en cuenta consig¡rar en'las difèrentes
medidas las altas y.Ias: bajas segrin las causas asignadas comprobando que Ías med.idas al
inicio más las altas menos las bajas coinciden con el número de medidas at ñnalizar el
periodo correspondiente. En este segu4do boletin debe tenerse en cuenta que las med.id¿s al
final del primer semestre deben coincidir con el número de medidas al inicio de este segu¡do
semdstre. Por ellci. en el caso de la rejilla 2 de resoluc¡ons5 ¡sçiþirtas. en la en Ia Entidad
Pública sobre Acogimiento Familia¡ Judicial el número total recibidas hâsta el ultrmo d.ía del
semestre a¡terior debe coincidir con la resta del total recibidas hasta el ultimo dia de d.icho
semestrs y las ba..¡as producidas en el mismo pèriodo.

7. Por las mismas caracterísLicas de flujo, no debe olvida¡ que uD niño dado de baja por
cambio de medida debe reflejarse ta¡to en la baja de la medida como su alta en Ia medida
correspon diente.

8. Solarnente deberán registrarse las casillas en blanco. Los recuad¡os sombreados no han
de ser cumplimentados.

9. El no de menores que se consigle deberá reflejar el número de menores existentes en cada
una de l¿5 ¡¡gdirtes planteadas a fecha de fina.lización del periodo correspond.iente. Es decir,
,e[ número de menores existentes a 30 de junio y 31 de Diciembre, respectivamente. En el caso
de las medidas de guarda, acogimiento familiar y ot¡as situaciones, dãben cosignarse todos los
niños bajo dichas medidas en ta.fecha correspondiente, mientras que en los niños adopødos
deben registrarse los adoptados durante et periodo correspondiente.

10. Conviene que cumplimente el a¡estiona¡io considerando, en la med.ida de lo posible, la
desagregación planteada. Si no ñiera posible dicho nivel de desagregación por arlo de
nacimiento y/o sexo, agrupe las medidas en las casillas de totales correspondientes segú¡ sus
posibilidades de desagregación.



1/ MEDIDAS

A) TUTELAS *EX LEGE"

Ð GUARDAS EN CENTROS O ASIMILADOS



C) ACOGIMIENTO FAMILIAR ADIWINISTRATIVO

D) ACOGIMIENTO FAMILIAR JUDICIAL

1.- Propuestas de AFJ



E) ADOPCION NACIONAL
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F) AD OPCION INTERNACIOMAL

1.- Solicitudes
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Este glosario sólo hace referencia al Apartado " l/ MEDIEAS:' del Boletín semestral de recogida de detos. Los
conCeþtos que apar€cen enei Apartado "2/ MENORES" no necesitan acla¡ación específica por ser consecueircia de
lo que se recoge en e[ anterior.

TUTELAS
EX-LEGE

GUARDAS EN
CENTROS O
ASIMILADOS

Resoluciones adoptadas por la Entidad Publica competente; en los casos.de desamparo de un
menor; por las que se asume, por ministerio de la [ey, su hrtela. La resolución se produce una
diferente para cada niño afectado. En la práctica lleva implícito el ejercicio de la guarda.

Sobre este concepto se recogerán dos tipos de datos:

- Altas: Número de resoluciones dictadas du¡ante el periodo de referencia-

Çnlendiendg que este número de resoluciones se corresponde con el de menores a los

que se les ha aplicado esta figura deprotección.

, - Ceses: Numero de ceses de utela que se hayan producido duranie el periodo de

referencia, con independencia del periodo en que se hubiera asumido.

Medida protectora consistente en el cuidado y custodia del menor, bien como contenido propio

de la tutela o con independencia de que esta se haya asumido,. cuando se [eva a efecto

mediante el ingreso del menor en un Cent¡o o establecimiento, sea propio o colaborador.

Se consideran asimilados a los Cent¡os, a estos efectos, Ios pisos h¡telados, hogares

funcionalgs, miniresidencias, etc., tarito'de dmlaridad de ta Enúdad Pública como de'Cent¡os
colaboradores.

- Altas:

- A solicitud de, Ios titulares de la patria potestad: Medidãs de guarda

"voluntarias", bien porque exista solicirud expresa de quienes tengan
potestad sobre el menor ante la Entidad Púbtica, sea. directamente o
indirectamente, a través de los servicios s'ociales municipales, Fiscalía.
etc,...que la hayan derivado hacia aquélla.

- Como consecuencia de [a Tutela ex lege; Medidas de Gua¡da en centros,
cuando se adoptan para e[ ejercicio de las funciones der cuidado y custodia
del menor inherentes a Ia rutela que ha sido asumida por la Entidad Públic¿.

- Por resolución judicial; Gu¿¡das en centros o establecimientos efectuadas
por la Entidad Pública en aplicación de una resolución del Juez. Si en algun
caso se asume la tutela del niño por considerar (ue se encuentra en

desamparo, no se consigna¡á-en este apartado, sino en el anterior, ("como
consecuencia de la tutela ex lege"), aunque e[ Juez haya determinado el
ingreso del menor en el Centro.

- Por otras causas: Motivos diferentes a los especificados anteriorrnente.
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ACOGRTIENTO
FAMILTAR

ADMINISTRATT
vo

Es aquél formalizado por escrito, con el consenumrento de ta Enúdad Pública, de los urula¡es
de Ia paria potestad o nltela, de los acogedores, .y* en su caso, del menor que tenga 12 o más

años cumplidos. en vim-rd.del cu¿l la familia acogedora se compromete a vclar por el menor.

tenerle en su compañía, alimenta¡lo. educa-rlo.y procurarle una formación, produciéndose una
plena participación de dicho menor en Ia vida de la familia acogedora (Art- 173. t Cc.)

- Altas:

- Simp.le; Acogimientos:con carácter transitorio, bien pq¡que se prevea la

reinserción del menor a su propia familia, bien porque se formaliz¿ en tanto

se adopta otra medida que revistâ un ca¡ácter más esuble.

- Permanente: Acogimientos familiares. que'revisten un carácter más estable
. que el simple'porque las circunst¿ncias del menor Ào permiten prever el

reingreso a su lamilia o la adopción del menor-

- Preadoptivo: To4es aq¡ellas foimuladas por la Entidad Pútlica- al Juez-en

las que exista la,intención de constituir posteriormente la adopeión.por esa

mrsrn4 familia, siempre que esto fuera posible. ,

- Bajas.. Se recogen los çeses de acogrmientos familia¡es administrativos, aunque el

cesq se haya dispuesto en rêsoluciÓnjudiciai.

- Por reintegración del menor a su familia: Los producidos en los casos en

que el menor welve a'su fa¡nilia.

- Por adopción del menot:: Los débidos a que se ha constituido formalmentê
la adopción por resolución judicial.

- Por cambio de medida, con ingreso en centrol Los-casos en que la
protección del menor gigue ejerciéndose a t¡avés de una medida de guarda en

centro o asimilado.

- Por otras causas: Los que se produzcan en virtud de otros supuéstos

diferentes a los señalados en los anteriores.



ACOGLITTENTO
FAMILIAR
JUDICIAL

ADOPCIÓN
NACIONAL

En materia de acogimiento famitia¡ judicial [a actuación de la Enúdad Pública se concre'ú en

promover an[e el luez el. e.Kpediente de constitución del mismo o en da¡ su consenlimiento st no

es promotor.

t.- Propuestas:

-preadoptivos: Se_ incluirá¡ los que, encontrándose en , situación juridica

adecuada p4ra su adopción, son acogidos por ta famitia seleccionada pcr la

Entidad Pública como futura adoptante del mismo. se haya lormalizado o no
' aún la propuesta de adopción aI Juez;

-,No preadoptivos: Todos los ãcogrmientos familia¡es no incluidos en el

apartado anterior.

2.- Resoluciones recibidas en la Entidad Pública sobre Acogimiento Familiar

Jirdicial: Todas aquetlas que han tenido entradaen la Entidad Pública

3.- Bajas: Se iecogen ên este apartado los ceses por resolución jud.icial de acogimrentos

familia¡es judiciales, que han tenido entrada en Ia Enúdad Pública cuando drch¿

resolución sea precepliva, y las bajas producidas por otras causas.

Los criterios para su cómputo en los disúntos apartados son los utilizados en e[ apalado

de Bajas de Acogimiento Familia¡ Adrninist¡ativo.

En materia de adopción es preceptiva, salvo en las excepciones contemptadas en la ley, la

propuesta previa presentada por ta Entidad Pública ante e[ Juez (art. L76.2.C.c.) para iniciar

el expedientejudicial de constitución de la adopción.

1.- propuestas: se considera Propuesu aquel. acto por el que ta Eritidad Pública

propone ante el Juez competente para ello la constitución de la adopción de un

menor.

- Nn total de propuestas pendientes de resolución en el último día del

periodo anterior:, Las presentadas ante e[ Juez hasta el último día del

periodo anterior aI de referencia, de las cuales Ia Entidad Pública no ha

recibido comunicación sobre la resolución tomada

' - Nuevas propuestas presentadas durante el periodo actual:

- Propuestas pendientes de resolución hasta el último'día del periodo

actual: Se consignará el número de propuestas de adopción, presentad¡c

anre el Juez por ta Entidad Pública hasta el tiltimo día del periodo de

referencia, de las cu¿les no hd recibido comunicación sobre [a resolución

tomada.

2.- Autos:

- Constifuyendo la adopción: Se consignará el número de comunicaciones

recibidas en la Entrdad Pública durante el semest¡e de. referencia sobre

resolucionesjudiciales de adopción que pongan f,rn a expedientes iniciados a

propuesta de la Entidad Púbtica, en las que se haya constituido la adopción

- Denegando la adopción: [dem, en las que se hava denegado la adopción



l.- Solicihrdes.'

- Pendientes en el último día del per:iodo anterior: Solicitudes registradas



ADOPCTÓN
TNTER-
NACIONAL

I - Tramitación de adopciones internacionales.'Solicirudes de Informe Psicosocial
para reùizu Ia adopción de ur menor e n algúq pais del exlranjero.

- Solicitudes de informe personal: Todas tas que . tengan enu'arrâs

directamente en Ia Enridad Publica o a través de entidades acrediadas

- Solicitudes pendieutes en el último día del periodo anterior: Solicirudes
de Informe presentarlâq en la Enridad Pública (entendiéndose que cada
pareja presenla-urul solicinrd), de las que no se tenga constancia de que se

haya desistrdo. y respecto de las que dicho informe no haya sido aún
emludo.

. Nuevas soticirudes presentadas'durante et periodo actual: Solicitudes de
Informe pressn¡¿d¡q gn la Entidad Publica" durante el'penodo de referencia.

- Informes emitidos durante el periodo actual: Se recoge el nûmero de
Informes que han si.do emitidos; distinguiendo los que emitan un juicio

. favorable y aquéllos que consideran a los solicitantes no idóneos para

adoptar un menor.

Idóueos: hl" de Certificados de idoneidad expedidos en el período
I actual.

-No idóneos: Núinero de resoluciones desfavorables expedidos en

el período acnral.

- Pendientes en el último día del periodo actual: Solicitudes de Informe
presentadas en Ia Entidad Pública (entendiéndose que cada pareja presenra

una solicitud), hasta El ultimo día del periodo de referencia, de las que no se
tenga constancia de que se haya deíistido, y respecto de tas que dicho
informe no haya sido aún emitido-

2 - Certificados de idoneidad por países de origen: Número de certificados idóneos
expedidos en el periodo acnral desagregados porpaÍses de origen y según sean
tramitados por la Entidad Pública o. por tas Entidades Colaboradoras de Adopción
lnternacional (ECAI)

Madrid, julio de 1997


